
2021-210 APOYO JUDICIAL PROMOVIDA POR ENRIQUE VELASQUEZ Y OTROS CONTRA DORA EUNICE VELASQUEZ SANCHEZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 8 de febrero de dos mil 

veintidós.  
 
 
Niéguese por improcedente la solicitud de designación 

provisional de apoyo judicial, por cuanto la ley 1996 del 26 de agosto de 
2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN PARA EL 
EJERCICIO DE LA CAPACIDAD LEGAL DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD MAYORES DE EDAD” no lo contempla. 

 
Por secretaría ofíciese a la Defensoría del Pueblo para que 

procedan a efectuar la valoración de apoyos de la acá demandada. 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

DMVV                           
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